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ORDEN DE PROTECCIÓN (Todos los casos) 
ORDER FOR PROTECTION (All Cases) 

 
 Ésta es la Orden de protección actual que firma el juez. Esta orden permanecerá en el archivo del 
tribunal. Usted deberá obtener del Actuario copias certificadas de esta orden, de modo que pueda mostrarlas a 
la policía. 
 
 Ponga su nombre como Demandante, y ponga su fecha de nacimiento donde dice “Fecha de 
nacimiento”. Llene el nombre y fecha de nacimiento del demandado. Si no sabe la fecha de nacimiento del 
demandado, escriba la edad del demandando. 
 
 Si no hay menores involucrados, marque la casilla “No hay menores involucrados”. 
 
 Si hay menores involucrados, ponga el nombre, edad, raza y sexo de cada niño implicado en este 
caso. 
 
 [El juez llenará el resto del formulario.] 
 [Marque las mismas casillas que marcó en la Petición.] 
 

[La siguiente información se aplica sólo al tercero, cuarto y quinceavo puntos. En el tercer 
punto, que el demandado se refrene de andar cerca de su propiedad o de entrar a su hogar, 
hay un espacio para que usted escriba la dirección de su domicilio actual. Usted tiene derecho 
a mantener en confidencia (en secreto) su domicilio actual.  No tiene la obligación de 
escribirla en ninguna parte si teme por su seguridad o por el robo de su identidad. Sin 
embargo, teniendo su dirección sería más fácil ejecutar esta orden.  Si decide darla, por favor 
ponga la dirección completa, incluyendo la ciudad. 

 
El cuarto punto, que le da el derecho exclusivo a la residencia que comparten usted y el 
demandado, tiene un espacio para que escriba la dirección residencial compartida.  Tiene 
derecho a mantener en confidencia (en secreto) su domicilio actual.  No tiene la obligación de 
escribir su domicilio actual si teme por su seguridad o por el robo de su identidad.  Sin 
embargo, teniendo su dirección sería más fácil ejecutar esta orden.  Si decide darla, por favor 
ponga la dirección completa, incluyendo la ciudad. 

 
Después del punto quinceavo, respecto a las visitas del demandado con los niños, hay una 
notificación respecto a la Ley de Reubicación de Niños. Si se le concede la tutela de los niños y 
piensa trasladarse con los niños, tal vez necesite notificar al demandado que se está mudando con 
los niños. El demandado podría tener derecho a objetar. Póngase en contacto con un actuario del 
tribunal, un facilitador de tribunales o un defensor contra la violencia doméstica para obtener 
información respecto a sus derechos y deberes, en conformidad con la Ley de Reubicación de 
Niños.] 

 
 La casilla de información en la parte inferior de la página tres advierte al demandado lo que podría 
ocurrir si éste incumple con esta orden. 
 
 ASISTENCIA DE LAS AUTORIDADES POLICIALES 
 
 Marque la casilla correcta y escriba el nombre de la autoridad policial que respondería a su 
residencia, para ingresar la orden en el sistema computarizado de todo el estado. 
 
 Marque la casilla correcta y escriba el nombre de la autoridad policial que acudiría al lugar de 
residencia del demandado, para entregarle la orden. 
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 Marque la casilla apropiada respecto a la entrega de esta orden. 
 
 Si necesita ayuda de la policía para entrar a su residencia, marque esa casilla. 
 
 Si necesita ayuda para obtener sus pertenencias personales, marque esa casilla y la casilla que muestra 

que las pertenencias están en la residencia compartida, en la residencia del demandado, o en otro 
lugar. (Usted deberá ponerse en contacto con su autoridad policial local para programar cuándo y 
dónde se reunirán de manera que la policía pueda ayudarle.) 

 
 Si necesita ayuda para obtener la tutela física de sus hijos, marque esa casilla. (Existen restricciones 

respecto a lo que la policía puede hacer.  Póngase en contacto con su autoridad policial local.) 
 
 Si necesita ayuda para obtener el vehículo que el tribunal ordenó para su uso, marque esa casilla. 
 
 Marque la casilla “Otro” si necesita ayuda adicional, y describa de qué se trata. 
 
 Si tiene alguna pregunta sobre esta orden, pregunte al actuario del tribunal, al facilitador de tribunales 

o al defensor contra la violencia doméstica. 
 
 Firme la parte inferior del formulario, donde dice “Presentado por” y “Demandante”, e incluya la 
fecha de hoy. El demandado firmará el formulario, si el demandado viene a la audiencia, y no se necesita otra 
entrega. 
 
 
A continuación se da una muestra de la Orden de Protección: 
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MUESTRA 
 
 

TRIBUNAL DE WASHINGTON 
PARA 

 
NO. 

 
    
Demandante Fecha de nacimiento 

contra 

    
Demandado Fecha de nacimiento 

ORDEN DE PROTECCIÓN 
(ORPRT) (Todos los casos) 
(Se requiere la acción del actuario) 
Dirección del tribunal:  
 
Número de teléfono:(     )  

 

El tribunal tiene jurisdicción sobre las partes interesadas, los menores y el asunto en cuestión. Cuando haya 
menores de por medio, este estado � tiene jurisdicción exclusiva y continua � es el estado de origen; 
 � ningún otro estado tiene jurisdicción exclusiva y continua; � otro: ____________________________ 
 

Se entregó la notificación de esta audiencia al demandado por � entrega oficial personal � entrega oficial por 
correo, en conformidad con la orden del tribunal � entrega oficial por publicación, en conformidad con la 
orden del tribunal � otros:  
 

Esta orden es emitida en conformidad con las estipulaciones de Plena Fé y Crédito de VAWA: 18 U.S.C. § 
2265. 

Identificación de los menores. � No hay menores involucrados. 
Nombre (primer nombre, inicial del segundo nombre, apellido) Edad Raza Sexo 

    
    
    
    
    
    

En base a la petición, testimonios y registros del caso, el tribunal determina que el demandado ha cometido 
violencia doméstica, según lo definido en el Código Revisado de Washington (RCW) 26.50.010, y representa 
una amenaza creíble a la seguridad física del demandante, por lo tanto, SE ORDENA LO SIGUIENTE: 

 1. SE REFRENE al demandado de causar daño físico, lesión corporal, agresiones, incluyendo la de 
tipo sexual, y de cometer abusos deshonestos, acosar, amenazar o acechar a � el demandante � los 
menores nombrados en el cuadro anterior � sólo a estos menores: 
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 2. SE REFRENE al demandado de acercarse y tener cualquier tipo de contacto, en persona o a 
través de otras personas, por teléfono, correo, o por cualquier medio, directa o indirectamente, salvo 
para enviar o entregar los documentos del tribunal del proceso, por una tercera persona o contacto 
por los abogados del demandado, con � el demandante � los menores nombrados en el cuadro 
anterior  � sólo estos menores: 
 

Si ambas partes están en el mismo lugar, el demandado se irá. 
 3. SE EXCLUYE al demandado de la � residencia � centro de trabajo � escuela del demandante;  

� guardería o escuela de � los menores nombrados en el cuadro anterior � sólo estos menores: 
 
� Otro: 
� La dirección del demandante es confidencial. � El demandante renuncia a la confidencialidad de 
su dirección, la cual es: 
 

 4. El demandante tendrá el derecho exclusivo a la residencia que comparten el demandante y el 
demandado. El demandado DESALOJARÁ inmediatamente la residencia. El demandado podrá 
tomar sus ropas y herramientas de trabajo personales de la residencia, mientras esté presente un 
oficial de la policía. 
� Esta dirección es confidencial. � El demandante renuncia a la confidencialidad de su dirección, la 
cual es: 
 

 5. Se prohibe al demandado de entrar a sabiendas o permanecer a sabiendas dentro de 
________________________ (distancia) de: � la residencia � el centro de trabajo � la escuela 
del demandante; � la guardería o escuela de � los menores nombrados en el cuadro de la página 
uno � sólo estos menores: 
� Otro: 

 6. El demandante tendrá la posesión de sus pertenencias personales esenciales, incluyendo lo 
siguiente: 
 

 7. Se concede al demandante el uso del siguiente vehículo: 
Año, marca y modelo _____________________________________ Placa número  

 8. Otro: 

 9. El demandado participará en un tratamiento y asesoramiento psicológico de la siguiente manera: 
 � programa de tratamiento para perpetradores de violencia doméstica, aprobado en 

conformidad con el RCW 26.50.150 o asesoramiento psicológico en: 
_________________________________  

 � clases de crianza de niños en:  
 � tratamiento contra las drogas y el alcohol en:  
 � otro: 

 10. Se concede al demandante un juicio contra el Demandado por $_________________ en 
honorarios y costos. 
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 11. Las partes involucradas volverán al tribunal el día: _______________________, a horas: 
__________  ___.m, para la revisión. 

Complete sólo si la protección ordenada concierne a niños. 
 12. SE CONCEDE al demandante el cuidado, tutela y control temporal de � los menores 

nombrados en el cuadro anterior � sólo estos menores: 

 13. Que el demandado SE REFRENE de interferir en la tutela física o legal del demandante respecto 
a � los menores nombrados en el cuadro anterior � sólo estos menores: 

 14. Que el demandado SE REFRENE de sacar del estado a � los menores nombrados en el cuadro 
anterior � sólo estos menores: 

 15. Se permitirá que el demandado tenga régimen de visitas de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
El demandante puede solicitar modificar las visitas, si es que el demandado no cumple con el 
tratamiento o el asesoramiento psicológico, según lo ordenado por el tribunal. 

Si la persona con quien vive el niño la mayoría del tiempo piensa trasladar al niño, esa persona debe 
cumplir con los requisitos de notificación de la Ley de Reubicación de Niños. Las personas que 
tengan derecho a estar un tiempo con el niño, según una orden del tribunal, podrían objetar la 
reubicación propuesta. Para mayor información, vea el RCW 26.09, RCW 26.10 o RCW 26.26. 

 

ADVERTENCIAS AL DEMANDADO. El incumplimiento de las cláusulas de esta orden, con una notificación actual de 
sus términos, constituye un delito criminal, según el capítulo 26.50 RCW, y el transgresor será objeto de arresto. Si el 
incumplimiento de la orden de protección implica viajes cruzando los limites fronterizosa del estado o los límites de una 
jurisdicción tribal, o si implica una conducta dentro de la jurisdicción especial marítima o territorial de los Estados Unidos, 
lo cual incluye tierras tribales, el demandado podrá ser sumetido a un juicio criminal en una tribunal federal, en conformidad 
con 18 U.S.C. §§ 2261, 2261A, o 2262. 
El incumplimiento de esta orden constituye un delito menor grave, a no ser que se aplique una de las siguientes condiciones: 
Cualquier ataque que constituya una incumplimiento de esta orden y que no represente un ataque en primer o segundo grado, 
según el RCW 9A.36.011 o 9A.36.021 constituye un delito mayor grave clase C. Cualquier conducta en contraovención de 
esta orden que sea desconsiderada y ocasione un riesgo substancial de muerte o grave lesión física a otra persona constituye 
un delito mayor grave clase C. Igualmente, el incumplimiento de esta orden constituye un delito mayor grave clase C si el 
demandado tiene por lo menos dos acusaciones anteriores de violar una orden de protección, emitida según los títulos 10, 26, 
o 74 del RCW. 
Con vigencia inmediata, y continuando mientras esté vigente esta orden de protección, el demandado no deberá poseer un 
arma de fuego o de municiones. 18 U.S.C. § 922(g)(8). El incumplimiento de esta ley federal de armas de fuego conlleva una 
pena máxima posible de 10 años en prisión y una multa de $250.000. Existe una excepción para oficiales de policía y 
personal militar cuando portan armas de fuego otorgadas por el departamento o el gobierno. 18 U.S.C. § 925(a)(1). Si el 
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demandado es acusado de un delito de violencia doméstica, el demandado estará prohibido de por vida de poseer un arma de 
fuego o de municiones. 18 U.S.C. §922(g)(9), RCW 9.41.040. 
SE LE PUEDE ARRESTAR, AUNQUE LA PERSONA O PERSONAS QUE OBTUVIERON LA ORDEN LE 
INVITAN O LE PERMITEN TRANSGREDIR LAS PROHIBICIONES DE ESTA ORDEN. Usted tiene la eclusiva 
responsabilidad de evitar o abstenerse de quebrantar las cláusulas de la orden. Sólo el tribunal puede cambiar la orden 
después una solicitud escrita. 
En conformidad con 18 U.S.C. §2265, un tribunal de cualquiera de los 50 estados, el Distrito de Columbia, Puerto Rico y 
territorio de los Estados Unidos, y de cualquier tierra tribal dentro de los Estados Unidos deberá otorgar plena fe y crédito a 
la orden. 

 

Además, se ordena que el actuario del tribunal entregue una copia de esta orden, el día o antes del siguiente 
día judicial a ________________________________________________� Oficina del Sheriff del 
Condado � Departamento de Policía DONDE VIVE EL DEMANDANTE, quien la ingresará en un sistema 
computarizado de inteligencia criminal, disponible en este estado y usado por la policía para introducir los 
mandamientos pendientes. 
� El actuario del tribunal también entregará una copia de esta orden, el día o antes del siguiente día judicial 

a                                                        � Oficina del Sheriff del Condado � Departamento de Policía 
DONDE VIVE EL DEMANDADO, quien le entregará personalmente una copia de esta orden y llenará 
y devolverá inmediatamente a esta corte una constancia de su entrega. 

� El demandante entregará esta orden por � correo � publicación. 
� El demandante ha hecho arreglos privados para entregar esta orden. 
� El demandado compareció y el tribunal le informó sobre la orden, no se requiere otra entrega. 

 

� La autoridad policial donde vive � el demandante � el demandado: 
� ayudará al demandante a obtener: 

 � La posesión de la residencia � pertenencias personales del demandante, ubicadas en: � la 
residencia compartida � la residencia del demandado � otra:_________________________. 

 � La tutela de los niños ya nombrados, incluyendo tomar la tutela física para su entrega a la 
demandante. 

 � El uso del vehículo ya señalado. 
� Otro: __________________________________________________________________ 

� Otro:   

ESTA ORDEN DE PROTECCIÓN EXPIRA EL DÍA:  .  
 

Si la duración de esta orden excede un año, el tribunal determina que una orden de menos de un año 
será insuficiente para evitar otros actos de violencia doméstica. 

 
FECHADO ESTE DÍA: ______________________________ a horas: ______________________ 
a.m./p.m. 
 

   
 JUEZ / COMISIONADO DEL TRIBUNAL 

Presentado por: Reconozco haber recibido una copia de esta 
 Orden de Protección: 
    
Demandante Fecha Demandado Fecha 


